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ADJUDICACION OIRECTA OERIVADA DE LA
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MULTTPLE contrato de Adquisición y/o prestación de servicios

No. lRl/DRMYSG/CAA-030/1 6

GRUPO DISTRIBUIDOR PRISDIA, S. DE R.L. DE C.V. CAPSII6-I1/ 059

coNTRATo DE ADQUlstctóN Y/o PRESTAcTóN DE sERvic'os, euE cELEBRAN poR uNA pARTE EL
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL A TRAVÉS DEL ÓRGANo PoLÍTIco ADMINISTRATIVo eT.¡ ÁI-vÁnb_
OBREGóN A QUTEN EN Lo sucEslvo sE LE DENoMINARÁ ,,LA DELEGÁCióñ;,-nlpne sENTADA EN
ESTE ACTO PoR RENÉ ANToNto cRESpo DÍAz, DrREcroR GENERAL DE noulHlsrnnctéN, V pón ü
OTRA GRUPO DISTRIBUIDOR PRISDIA, S. DE R.L. DE C.V. REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EYMI
NEEYU PEREZ FLORES PARTE A LA, QUE EN LO SUCESTVO SE LE DENOMTNARÁ COMO ,,EL
PROVEEDOR", DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

,DECLARACIONES

)

I.- DECLARA "LA DELEGACIÓN" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

.t
E REQUIERE DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO.

'EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON
APARTADO "FUNDAMENTO IEGAL" DEL ANEXO UNO DEL PRESENTE

EL PRESENTE CONTRATO SE FUNDAMENTA EN EL NRTICUTO 28 DE LA LEY DEADQUlslcloNES PARA EL DtsrRrro FEDERAL, y cUENTA coN LA eurohláclóñ óE
SUFICIENCIA PRESUPUESTAL DE LA RCOUISICIÓN Y/O SoLIcITUD DE sERVIcIo, AUToRIZADApoR LA orReccróru DE REcuRSos FtNANctERos; cuyAs cLAVES y coMpRoMtsos s

l.l.' QUE ES uN ÓRGANO PoLíTtco ADMtNtsrRATrvo DEScoNcENTRADo DE LA ADMtNtsrRActóN
PúBLlcA DEL DtsrRtro rrdrnnl, coN AuTor'¡orr¡ín FUNctoNAL EN AcctoNES DE GoBtERNo,
coNFoRME A Lo DISPUESTO PoR Los ARTÍcuLoS 122, AeARTADo c; BASE TERCERA;
rRRcclÓtrt ll DE LA coNsTtructóN poLíTrcA DE Los ESTADos uNtDos ivexrcnruos;1, 12FRAcclÓN lll, 87 pÁRRnro PRIMERo y rERcERo, 104, 105 y .117 DEL ESTATUTo DE
GOBIERNO DEL DlsTRlTo FEDERAL; 1, 2 PÁRRAFoS pRtMERo y rERcERo, s, rnnccróll-llr, s,' 10 FRAcclót't l, tl pÁRRRros pRtMERo y sEGUNDo .37,38 yss rnncclóN xr_v, DE LA LEy' oRcÁrulcn DE LA ADMINtsrRAcroñ Fúér-icÁ-ol óérnrio rcoe üi;'i pÁnnnros pRrMER6
Y SEGU.NDo, 2, 3 FRAcclóN tl, 120, 121, tzz úttt¡,lo pÁnnnro, nz atis rnnCClóñ J, lruóisó'óv orrr¡Ás Rrurtvos Y APLTcABLES DEL REGLAMENTo tNTERtoR DE LA ADMtNtsrRActóNpÚaLIcR DEL DISTRITo FEDERAL

1.2.- QUE PARA EFECTOS DEL PRESEN.TE CONTRATO "LA OEI-CCRCIÓN" SE ENCUENTRA
REPRESENTADA PoR EL c. ne¡lÉ ANToNro cREspo oípa. eutENr ncñEóirÁ su
PERSONALIDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR GENERAL
DE ADMlNlsrRRclóN, PoR LA c. JEFA DELEGACrorunr, Ef oÍÁ oi oe óóiueRe DE 2ols.

cuANDo MENos rRES PROVEEDORES, y ADJUDtcActóN DtREcrA, v oelt¡Ás Acros¡uRíolcos oe cnRAcrER ADMlNtsrRATrvo o DENTRo DE cuALeutER orRA ir.roole; y r¡tGENERAL, TODOS AOUELITOS QUE SE ENCUENTREN PREVISTOS Y REGULADOS EN ELcóDlco clvll PARA el olStRtro FEDERAL, DENTRo oeflH¡arro DE su coMpErENcrA,coNFoR¡lE A. LA.s DlsPo-slcloNES LEGA.!-ES Y A.DMtNt-crRA.TtvAS ApL!cA.BLES.

f'3.' QUE DE ACUERDO A Lo DISPUESTO EN rl nRlículo 122, rRnccrór.¡ r y útlll¡o pÁRnnro y
ARTICULO 125 FRACCIONES I Y X DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ROIr¡IIVISTRNCIÓIVpÚellcR DEL DtsrRrro FEDERAL, y EL AcuERDo DELEGAToRIo puelrcÁóó Ef bg ó'EocruBRE DE 2015, EN LA GAcETA oFtctAL DEL DtsrRtro FEDERAL r..ro-lg+ oirÁ oÉól*i (locrAVA Épocn, LA c. JEFA DELEGAcToNAL eru Ár-vnno óántCéñ,'oe lecó -fñ ÉL ' /DIRECTOR GENERAL DE ADMtNtstRecrórrr, LA FAcuLTAD DE suscRrBtR Los corytflgg^y fi,ncoNTRATos DE ADQUlslcloNES, ARRENDAM|ENToS, y pnesrnclóñ 

_qt_sERvtctos L i. 
CONTEMPLADOS EN LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SUCORRESPONDIENTE nrcun¡eñro, sEA ltcrrRclóru púsllcn, rr..rvlrnóiOru RESTRTNGTDA A

LO ESTABLECIDO EN EL
CONTRATO.
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Detegación Álvaro Obregón
O¡ru.i¡On General de Administración
D¡recc¡ón de Recursos Materiales y Servicios Geñerales

ADJUDTCACIOÑ OINECT¡ DERIVADA DE LA

iHvriÁcioH REsTRtNGIDA INTERNAcIoNAL MULTIPLE

A.CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES

No. IRUDRMYSGICAA-03o/16

GRUPO DISTRIBUIDOR PRISDIA, S. DE R.L' DE C.V.

Contrato de Adquisición y/o Preskción de Servicios

' aAPS/16'11/ 059

DETALLANENELANEXoDosDELPRESENTEcoNTRATo,LoANTERIoRPARACUMPLIRcoN
LAS OB LI GAC I ON EñUEGEDE R IVEN D EL PRES ENTE CONTRATO'

1.7.- ' EN LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO, EN LA DETERMINACIÓN Y APLICACIÓN DE

sANcroNES, ESTÁ pRoHrBrDA cuÁr-ouirn FoRMA oE órscnl¡¡lNAclÓN, sEA PoR AcclÓN u

OMISIÓN, POñ NNZOTIES OE ORIGiN EiNICO O NACIONAL, GÉNERO, EDAD, DISCAPACIDAD'

CONDICIóN SOCIAL, CONDICIONES ór SÁluo, RELIGIÓÑ' OPINIoNES' PREFERENCIA O

IDENTIDAD SEXUNI O DE CENEN6, E TÁOO CVII' NPNNIENCIA EXTERIOR O CUALQUIER

OTRA ANALOGA.

1.8'-QUEPARAToDoLoRELACIoNADocoNELPRESENTEcoNTRATo,SEÑALAcoMoDoM|c|L|o
EL UBICADO EN CALLE 10, StN Húrvriryo,is_aqry¡_IYENlDA CANARIO' coLoNlA roLTEcA'

coDtco poSTAL 01j50, DELEGA6¡-éN ÁiúÁno'oenecÓÑ, er'¡ ESTA SIUDAD DE MÉXlco'

II.. DECLARA "EL PROVEEDOR":

u.t.- QUE ES'UNA PERSONA FíSICA O MORAL DE NACIONALIDAD MEXICANA' DEBIDAMENTE

. CONST|TUIDA COÑFORME n r-n r-ECTSLÁtlbÑ oe Los ESTADOS UNIDOS MEXlcANos Y cuYos

DATOS DE IDENTIFICACIÓN, rrSCNiTé"ó-dÁdiUNCIOI Y REPRESENTACIÓN SE MUESTRAN'EN

EL ApARTADO "cENERALES DEL pnlóüEeOOR" DEL ANEXO UNO DE ESTE CONTRATO'

11.2.- QUE LOS SOCIOS DE SU REPRESENTADA; LOS MIEMBROS DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA

MISMA, SUS APoDERADoS,Y neáñeseÑrÁNTEs LEGÁLES; EL PERS-orylL- oÚe unaonR nu

SERVtcto DE AQUELLA, ASi coMb'Lós CóÑvuGES DE roóos euos No TIENEN LAZoS DE

co\snNcurÑidÁól* i¡_|Fl.ugpirÑin er cunnro-'GRADo, coN PERSoNA ALGUNA QUE

LABORE r¡¡ ü ÁóüiÑréiNNCIOU PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL.

li.s.- QUE MANIFTESTA BAJO PROTESTA DE DECryV5.T?AD QUE NO OCUPA EMPLEO', CARGO O

coMtSlóN EN EL SERVtcto puóiróó,-Nl SE-ENCUENTRA INHABILITAD' PARA PRESTAR

sERVtCtOS DE CUALQUIER NAiüRllEZÁ, POR Lg-óÚE NO LE SON-APLIoABLES LOS

ARTíCULOS 8 FRACCIONES Xlil v'üii óe LÁ LEY FEDERAaDE RESPONSABILIDADES DE LOS

SERVTDoRES púBLlcoS, 3e FRAidóÑes I A LA XV rse ets DE LA LEY DE ADQUISIcIONES

PARA EL DISTRITO FEDERAL.

|I.4...QUEDEACUERDoAcQMoESTABLECEEL-45]!-c9|o.DÉclMoTFTgll.or.|McctÓN|||Nc|so. B, DE LOS LINEAMIENTOS PENTIJ_PNESCHT¡CIÓN Ñ DECLARACIÓI'¡ OE' INTERESES Y

MANIFESTAcIóN DE No coNFLleró,oe INTEREsES I óÁnco DE PERSoNAS SERVIDoRAS

PÚBLICAS DE LA ADMINISTRACIOÑ;IELICA-OCU OISTiñO- TEOEUI Y HOJVIÓLOGOS QUE SE

SEÑALAN, PRESENTA MANIFIESí¿J 
.AÁJó 

PCOTESTA óE OECIN VERDAD' EN EL SENTIDO DE

OUE NO SE ENCUENTRA EÑ LOS SUPUEéiOS DE IMPEDIMENTO LEGALES

CORRESPONDIENTES, NI INHABILIT}DO O éNruCIO¡TNO-O PON LA CONTRAIONíN GENERAL DEL

. DtsrRtro FEDERAL, poR LA sÉónllnnin ór ln ruÑó¡bÑ poeilón DF-4 nou¡lttstnec¡Ói'¡

puBLrcA FEDERAL o AUToRTDnó'cI óó'lr¡pereures oE Los éoetenNos DE LAS ENTIDADES

FEDERATIVAS O MUNICIPIOS.

Y
(
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l/ftrill ÁlVqfO - Deresación Árvaro obregón 
t

l\liflruf/ I Ob¡éqó¡ Dirección General de Administración

t_- 
y -' ' Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

GOBIERNO DELECACIONAT 20I 5 . 20II
ADJUDICACION DIRECTA DERIVADA DE LA
TNVITACIÓN RESTRINGIDA INTERNACIONAL MULTIPLE
A .UANDO MENOS TRES 

'R'VEED.RES 
Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

No. lRl/DRMYSG/CAA-030/1 6

GRUPO DISTRIBUIDOR PRISDIA, S. DE R.L. DE C.V. CAPS/í6-11/ 059

II.6.- QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS, INSTALACIONES, RECURSOS
FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES; ASi COMO CON LA ORGANIZACIÓN SUFICIENTE
PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

il.7.- QUE PARA EFECTOS DE LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 51 ÚLTIMO PARRAFO DE LA LEY DE
PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, "EL PROVEEDOR'" MANIFIESTA
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA CON LAS
OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO DOMICILIO
EL INDICADO EN EL I\NEXO UNO "GENERALES DEL PROVEEDOR".

1t.8.-

fll.- DECLARAN AMBAS PARTES: , '

I

III.I.- QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL
. DISTRITO FEDERAL Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES.
.l

1Í.2.- QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALTDAD CON QUE SE
OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO

III.3.- QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN ESTE CONTRATO NO EXISTE
DOLO, LESIÓN, NI MALA FE;Y QUE LO CELEBRAN DE ACUERDO CON SU LIBRE VOLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES: '

cLÁUSULA,S

PRIMERA.- "EL PROVEEDOR'POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR DE "LA
DELEGACIÓN'', LOS BTENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, CUYA DESCRIPCIÓN,
CANTIDAD Y PRECIO UNITARIO SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS.

EN CASO DE QUE LO SOLICITE "LA DELEGACIÓN", "EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A OTORGAR UN
INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BIENES Y/O SERVICIOS SOLICITADOS MEDIANTE MODIFICACIONES
AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS MODIFICACIONES NO
REBASEN EN SU CONJUNTO EL 25% (VETNTTCTNCO POR CIENTO) DEL TOTAL DEL VALOR MÁX|MO DEL
CONTRATO: Y SE ENCUENTREN EN EL MISMO EJERCICIO PRESUPUESTAL. Y QUE EL PRECIO Y DEMAS
CONDICIONES DE LOS BIENES Y/O SERVTC¡OS, SEA IGUAL AL INICIALMENTE PACTADO; DEBIÉNDOSE
AJUSTAR LA GARANTÍR OC CUN¡PLIMIENTO DE CONTRATO, EN SU CASO, DE ACUERDO A COMO SE
ESTIPULA EN EL ARTÍCULO 55 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

CUALQUIER MODIFICACIÓN A LOS, CONTRATOS DEBERA CONSTAR POR ESCRITO,
INSTRUMENTOS LEGALES EN DONDE CONSTEN DICHAS MODIFICACIONES SERÁN SUSCRITOS
LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE HAYAN FORMALIZADO LOS CONTRATOS O POR QUIENES
SUSTIT/.JYAN EN EL CARGO O FUNCIONES. DE ACUERDO AL ARTíCULO 67 DE LA LE1AN EN EL CARGO O FUNCIONES, DE ACUERDO AL ULO 67 DE LA LEY

CIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

IEGUNDA.- , ,.LA DELEGACTóN" PAGARÁ A "EL PROVEEDoR' PoR CoNcEPTo DE
CONTRAPRESTACIÓN DE LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES Y/O PRESTACIÓN DE SERVICIOS OBJETO
DEL PRESENTE CONTRATO. EL MONTO TOTAL. Y EN SU CASO LOS MONTOS MÁXIMOS O MÍNIMOS

.4

'v
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W
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LOS
POR
LOS

DE

QUE SE ESPECTFTCAN EN EL APARTADO "MONTO ADJUDICADS', DEL ANEXO DOS.

-------7-/- ,/
,/( -.''\----/
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..LA DELEGACIÓN", PODRÁ RESCINDIR EL PRESENTE

Lns 
-p¡lirsAs sE DESPRENDA' oyE- lgq BIENES

belegación Álvaro obregón
Dirección General de Administración
D¡recc¡ón de Recursos Materiales y Servicios Genérales@iHmt*tt

ADJUDICACION DIRECTA DERIVADA DE LA

iñvrrrclor.¡ RESTRTNGIDA INTERNAcIoNAL MULTIPLE Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios
A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES
No. lRl/DRMYSG/CAA'o3011 6

GRUPO DISTRIBUIDOR PRISDIA, S' DE R.1,. DE C.V. CAPS/15-11/ 059

TERCERA.- NMENS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS PRECIOS SERÁN FIJOS Y EL IMPORTE DE LOS

BTENES y/o sERvrcros, MATERTA DEL pnrsiñ* coNTRATo senÁ utoulDADo A "EL PRovEEDoR"'

OÉ¡¡TNO DE LOS ZO óiÁd TTNEiIES POSTEñTONES A LA FECHA DE ACEPTACIÓru Or LAS FACTURAS

DEBTDAMENTE REeUISITADAS, LAS OUE sE üiÁeonRnÁru Oe MANERA DESGLOSADA A NOMBRE DE:

DE ACUERDO A CANTIDADES QUE SE ENCUENTRAN DESCRITAS EN EL ANEXO DOS' DEBERA

DE

OBLI "EL PROVEEDOR'' A
vlctoS GENERALES' LAS FAcTURAS

LAS
ACT

ENTREGAR A LA DIRECCION IJE REUUK>UD rvrA I Er\r/.\LE:,- I - .-l
pARA su RevlslóN, Rsi co¡¡o coPlA o'r uÁjsi Cerylslo.IlF9) DE ENTREGA Y FAcruRA(s) cgN
óe, , ^ .a Er',rr^ ntrr ar ruaeÉru GENERAL V¡ó ÁñLa éoucnÁnre srcú¡t CORRESPONDA, PARA sERPAKA DU KEvrrr\,\' ^e' vv'Y'v -V¡ó'ÁñLa soucnÁnre srcúN CoRRESPoNDA, PARA sER
seluo o F¡RMA DEL ALMAcÉt'¡ ceueneL Y/o AREA sg.tlglrl1^ 

^^ ó-ñ\,,^,,'\c ec /-\ar r,=a trr

¡^T,É;d-ITü'iiEi,,O,,NTE CORRESPOÑóIE¡rrE. EN EL CASO DE LOS SERVICIOSISE OBLIGA.EL
r^nrrAT^ ñE n^NlTpñl ntr apoYo

[H5;tr"T"i?*-ffiétn'o'EÉidnü?-ñrE nroursrrnoo EL FoRMAro DE coNrRoL DE APoYo

UERái:iJ-?: 5frffi*ii=J7X5l3üXir,¡re¡rio, srN euE rENóÁ DEREcHo A REcLAMAR PAGo

ALGUNO POR ESTE CONCEPTO.

locislco. '

AMBASPARTESCoNV|ENENENQUE.PARAELSUPUESToDEQUESEREALICENPAGoSENEXcESoA.,EL pRovEEDoR", "'eti?' óLáeñE nErÑiecnnn Lo9 REMANENTES' ¡¡Ás Los INTERESES

C9RRESp9NDIENTES co¡lronr'¡r A UNA insÁ óÜe senÁ lpunl A LA ESTABLESIDA PoR LA LEY DE

TNGRESOS pARA EL DISTRITO FEDERAL, pÁnÁ r-óS CASOS or pñÓnnOGA EN EL PAGo oE CRÉottos

FISCALES.

CUARTA.- "EL PROVEEDOR", SE OBUGA A ENTREGAR LOS BIENES Y/O SERV¡CIOS OBJETO DEL

PRESENTE COruTNNTó-óCÑTNO DEL PLAZO VIUCAN ESTABLECIDO EN EL APARTADO 'ENTREGA DE

LOS BIENES O SERVICIOS'' DEL ANEXO DOS.

LAS 
'ARTES 

..NVTENEN EN euE ,,LA DELEGA.TóN" *noRÁ LA FA.,LTAD DE REctBlR Los BIENES

y/o sERVlClos oe¡rió DEL PRESENTE óor.rrnATo EN LAS INSTALACIONES O BODEGAS DE

ALMACENAMTENT' or ;er Fnoveeoon'f d,JrN' ieñoñE LA oBLrGAcróru or TM'LEMENTAR Los

MECANTSMoS PARA su RESGUARDo, 
'cóÑsrnvÁclÓN DE sus cRRncrrnlt,tJff?;^"i'-¡?P,j

EN ESTE ÚIrluo CASO "EL PNOVÉCOOR,,TENDRA LA OBLIGACIÓN OE RTNIIáN LA ENTREGA TOTAL

O pARCIAL EN LA reCHn i lUCnn QUE'LA oeueClClÓN" LE INDIQUE'

QUINTA.- AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE UNA VEZ QUE HAYAN SID-O ENTREGADOS LOS BIENES

OBJETO DE ESTE CÑ1NNTO EN EL NITVIÁCEÑ DE "LA OCITCICIÓN"' SE POONAru REALIZAR

PRUEBAS Or CNITPNO Á LOS MISMOS, 
-EÑ -UN 

LABORATORIO ELEGIDO LIBREMENTE POR "LA

oelee¡clóN", DEBTDAMENTE ACREDITADó pon LA AUTORIDAD COMPETENTE' EL oOSTO DE LAS

^ñ,!F-.ñ ornÁ ^!!D!-."T^ n^o ¡¡É! óñOVEEOOR" Y Str PRACTICARÁN SOaRE CADA LOTE

[ñffiE6H:ffir "r"r?5i]Xr hÉorEiTons pnnA ${!I4{TLls PRUEBAS sERÁ¡t REPUESTAS PoR

"eu FñóvreDoR,,, sr-¡r óosro ALGUNO PARA,'LA DELEGACION"|

CONTRATO CUANDO DE LOS RESULTADOS'DE

r.ro cutr¡pt-EN CON LAS CARACTeRísrtcns v

esÉae rc ec lo N ES TEc N lcAs soLlc ITADAS' I

LA ENTREGA D

'Á*oAeuELLosB.ENESouE-l.g jsE¡^\,r*.-Tg:iff Y-tFi?i.=^1HTAIS?13;?;

-ffinNo oet Di.sTruro FEDERAL
ptiza DE LA coNsrtruclÓru slru NÚrueno

coL. cENTRo DE LA ctuDAD pe uÉxtco (AREA 1)

DtsrRtro FEDERAL, cÓorco PosrAL 06000

ástf.xr'"'5:3:fi !H"i,,ff ="ü;'"^-ü;ü"ü?isóÁcoÑTnnLASMUESTRASQUEEN SU CASO SE
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ADJUDICACION DIRECTA DERIVADA DE LA

Delegación Alvaro Obregón
Dirección General de Administración
Direcc¡ón de Recursos Materiales y Servicios Generales

lxvraclót¡ RESTRTNGIDA INTERNACIoNAL MULTTPLE Gontrato de Adquisic ión ylo presáción de servicios
A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES
No. IRI/DRMYSG/CAA-030/'! 6

GRUPO DISTRIBUIDOR PRISDIA, S. DE R.L. DE C.V. cAPSll6-t t/ 0s9

SOLICITADAS PoR ..LA DELEGAC¡ÓN'' Y PRESENTADAS POR ..EL PROVEEDOR' EN EL PROCESO DE
RooulslclóN y/o sERvlcto, LAS cUALES oBRARAN EN poDER DE "LA oelececlóN"; EN cASo DE
ouE RESULTARE ALGUNA DTFERENcTA EN LAS cARACtTRísrcRs y ESpECrFrcAcroNES rÉc¡rcRs
soLrcrrADAS, No sE REcrBtRÁ¡r los BTENES ylo sERvrctos y srnÁ uorrvo DE nesclslóN ort
pRESENTE coNTRATo. soLo A sATrsFAccróru oel ÁRrn souctrANTE y DEJANDo coNSTANCtA
poR EScRrro DE LA AcEprAcróru oe Los BIENES. cuyAs cARAcrERrslcAS y DIFERENcTAS No
PUEDEN SER MENORES EN CUANTO A CANTIDAD Y CALIDAD.

SEXTA.- LA vrcENcrA DEL pRESENTE coNTRATo srnÁ R pARTTR DE LA FECHA DE su
FoRMALtzAclóN v HASTA EL 3t DE DtctEMBRE DEL 2016, coNVtNtENDo AMBAS pARTES EN euE "LA
orlecrcróH', poonÁ srN RESpoNSABILTDAD ALGUNA DAR poR TERMINADo coN ANTrcrpncró¡¡ et
PRESENTE CONTRATO

sÉprlrvl¡.- AMBAS pARTES coNVtENEN EN euE "EL pRovEEDoR" sERÁ rt úruco RESpoNSABLE DE
LA ulllzRctóru Ór LAS pATENTES, MARCAS, cERTrFrcADos DE ¡nvrruclór'r y roDo Lo
RELACIONADO CON LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL DE LOS BIENES Y/O
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DESLINDANDO DE TODA RESPONSABILIDAD POR SU
uso A "LA DELEGAGIóN". t

I

ocrAVA.- "EL PRovEEDoR" No pooRÁ DIvULGAR poR MEDIo DE puBLtcACtoNES, coNFERENctAS,
INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA oE o usIÓN, LoS PRoDUcToS, DAToS Y RESULTADoS
oBTENtDos DE LAS AclvtDADEs oá.lero DE ESTE coNTRATo, stN LA AUToRlzAclóN pRrvrn y poR
ESCRtro DE ''LA oetrctcló¡1".

NOVENA.- "EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOS
BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO POR EI TÉNH¡II.¡O DE UN NÑO COTTNOO N
PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS Y POR CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUEINCURRA. 

J

oÉclrr¡l.- QUE DE AcuERDo AL MoNTo ADJUDTcADo y DE coNFoRMtDAD coN tRs olspostctoNEs
ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, SE PACTA LA "NO¡ptlclclÓN" o "APLtcActóN" y ENTREGA DE LA cnnnruríR DE cuMpLtMtENTo Á nn2Oñ óe Ló
ESTIPULADO EN EL APARTADO "GIRNruTÍ¡ DE CUMPLIMIENTO'' DEL ANEXO TRES.

Rsf n¡lsH¡o A cRtrERto DE "LA oelectclóN" sE Exur¡lRÁ A ,,EL pRovEEDoR,, DE LA RESpEclvA
cnRRrurÍR DE cuMPLlMtENTo EN EL cASo DE euE ESTA ApLteuE. cuANDo "EL pRovEEDoR,'
HUBIESE ENTREGADo A "LA oeleclcróN" Los BTENEs y/o sERvtctos oBJETo DEL pRESENTE
CONTRATO DENTRO DE

PETICION POR
ENTREGA(S) SE

4{i

$\¡ ¿¡ e¡¿lslóru oFr r¡rZ
pRovEEDon nsf coMo LA DocUMENTAL euE AVALE ouE LA(s)

ESCRITO DEL
REALIZARON

DENTRo oet pERÍooo ESTtpULADo EN esrr pÁnnRro.

DICHA eXe ruclóru ouEonnÁ stN EFEcro EN EL cASo DE coNTRATActoNES ABIERTAS.
CALENDARIZADAS, MULTIANUALES O EN LOS CASOS QUE SE ENMARCAN EN LA CUUSUM CUNNTÁ
PARRAFO SEGUNDO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, CUYA APLICNCIÓ¡¡ Y ENTREGA DE LA CRNRruTíR
DE CUMPLIMIENTO SE REALIZARÁ OE CONFORMIDAD CoN Lo ESTABLECIDo EN LA NoRMATIVIDAD EN
LA MATERIA.

PRIMERA.-...EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A No CEDER, TRASPASAR o SUBCoNTRATAR LoS
/A=1.=91.o_S^-Y_OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE coNTRAro, SALVo EN LoS cASoS
Z cpNTENlDos EN rt enrículo ot pe¡¡úlrrrvro pÁnnAFo DE LA LEy DE ADeutstctoNEs pARA ELDlsrRlro FEDERAL, EN cASo coNTRA,Rto poonÁ sER coNStDERADo CAUSA DE RESCtstór.¡, oer_

PRESENTE CONTRATO.

oÉcr¡ue SEGUNDA.- "EL pRovEE SE coNSTITUYE CoMo PATRÓN DEL PERSoNAL QUE oCUPE
TADos A "LA DELEGACTóN" v sERÁ el úru¡co RESpoNSABCON MOTIVO DE LOS SE
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nl"r,ll¿",SS':lr+'Si3Tá^"'="Tr"á^?&"'5,Jf- 
MULnpLE contrato de Adquisición v/o prestación de servicios

f ¿ij;ñ;ct Meños rnes PRovEEDoRES

i,io. inlpnrvlvsc/cAA-030/16 .. cAps/16-11/ 059

o*rtp DlsTRlBulDOR PRlsDlA' s' DE R'L' DE C'V'

DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS_DEf-AS DISPOSICIONES LEGALES V OEUÁS ORDENAMIENTOS EN

il-oiÉñ'ifbónÁi v DE sEGU RIDAD socrAl'

oÉc*vl^ TER.ERA.- coN FUNDAyE-rylgjEGAL EN rr¡¡1ic.r1-uos 6s DE LA LE-Y-PF nooulstblones

eARA EL DrsrRrro FÉ#riAi;üé q4n15s-E$ñHcÉÑ óoH¡ciiÉÑÁ óór'rverucro¡AL PoR RETRASo

o rNcuMpLrMrENro EÑ LA ENrRE-GA-DEióé ;liNES' r¡^r1',r¡6niELóürVnr-er'rlF¡L l% (uNo PoR

crENro) ANrES o* iv.n]pón cnbn oin oEñrinnsóiHnsrn iii'ciñ nls olAs).cALcuLADo soBRE

EL tMpoRrE rorAL or r-n ENTREGA-lNc^únri;tioÁ Á en111 or'ñ riCHn run4i¡41 DE ENTREGA DE

TAL.MANERA QUE si-rrrói.¡ió ü-rxrg9.3É"lA É;'NÁ ¡üe.o1:?ñie;ir DEL 15ol" DEL MoNro DEL

coNrRAro ANrES oel r.v.r., ,uo,r*oé iilriiÁÑÁn u eHr"neón óE¡- rvlrrenlAL EN EL Mls'o

CP,NÍX @-|Hmt*Br*ik1's"{L::il':¡tdrh:''::ltervc'sGenera'|es

PERIODO. '

EN EL cAso DE LA.pRESrAcrór.¡ oe_s^eRvrcro.DE AcuElpg A LA FE.HA Y-Igll EsrABLEclDos

'ARA 
LA pREsrAcroriüi-üño, s5 ¡¡iiciñn-orcHn 

e5y*^óiüÉsrnsiEcElvlA 
pRónRoeR R'

MrSMo; EL PRESTADó*;= s'Éáürójos e,'r'e;ie 
'óÁéó 

Ño Esrqñ¡ ElxrNróbEL PAGo cAusADo PoR

Éb [i'ss? 5l m;5nn'¡tliFhHxl?t .g_'] g[ry,. ],' o D, F, Q U E LAS r ! cIAs H o RAR' o s Y

LuGARES orl s=nuitrülsrrriCo*oo ioñ i5dñiio orcHnd'tóbiiréncroNEs' EN AMBos cAsos

sE LE coMUNrcARo iii,ióüÉÉoó1ign-is¿ñ'ró enn¡ qrr,lli'ó ri;speórvo¡E'DrcHA GARANTTA'

nr oíR srcurENrE oÉ'éÚ re*r1!u!-r.F: s?iÉ ió'iili o-.9r*eñi L'l 'Áetlc49.9y 
DEL P,R'ENTATE

seÑeteoo co^o ieÑÁ'cÑieÑip1'1Li":rÁ'órLioecto¡t"'"'i6i'i 
n'3óÑorn' EL co*rRAro s/N

N,NGUNA nesporvs'f 
'eiüóao; 

'Nronnaitií 
í6á eélntro ir-íá-óVeeóon nt pía ueeL DE su

REsclslÓru.

oÉc,w,r cuARrA- EL (LAS) ffiJBETITtS?!'81?3iS;1'":.'g?-?Es
6üFÉi{r'sÁá i vrnrncAR LA cALTDAD' c
y,o sERvlclos ¡¡nrEniÁ oer- enesr^rrectÑiñÁlo' oel-ronxoó-sÉÁÍrnr'¡nn D-E coNFoRMIDAD LAs

REMT'T.NES y DocuuryIg:_gg5H:?fililÑY¿51'ü'ÉÉÉ;iecróÑ 
Y/o ENTREGA DE Los

il;i;"tiiÁiEé o srnvtc ros coNrRArADo s'

sr,,LAoelec¡cróN,,LLEGARE¡-P.EfEIM|NARALGU-NAIRREGULARIDADY9]I9UMPLIMIENTOEN
LAs oBLrcAcroNES-co-^r-r-nÁioe, ,¡,=¡¡ñ'ü#ñiE-ñ-si¡^ur'¡eñió"ün eÁnle pFjEL pRovEEDoR"'

DrcHA TRREGULAR''-nó si' re HnnE_oeióó*ócrürLñ1g.¡o*'iscÉ'rio 
Á r,tt-qq ouE pRocEDA A

suBsANAR r_ns rn*Ééunnronoes -E11b"N'o'ir-e'EáÁ 
n-"Er ifoüÉÉóóry', gq,st oBLtcAcloNES

corurnnioRs poR Ln ÉÑinecÁ PFl"f piróóuc]ót o.1yÁñ Jn'rToÁo'o ¡ro npecADos A Lo

ESrABLEctDo au ='ffió'óót óf esrg lNsrRUMENro LEGAL'

oÉcrrvln oÜrNrl- LA FALrA DE-qB^?ESvANclA Y CUMPLIMIENTo DEL coryJqNl?o DEL PRESENTE

coNrRAro pon pÁnrÉ'óE "eu"*our^='óühli'incufr4-Expri'eóxr'¡?-nrt 
Á l+ *tEorclóN" 

PARA

DARL. ,o* *rr",^ioio-Ñnpüto* *t ÉÉ¡l'ns ciue pon rNcü-r'nlliüirruio sE HAGA A.REED.R'

oÉclrvlr sEXrA.- LAs PARrE-s lcji?JAN QUE 9l :'^!l oelec¡clÓI'1' -9'9N'sIDERA 
ouE "EL

pRovEEDoR,, HA rícÚnnióo ,* oLorÑi'be*ús ónu¡¡1óe-¡"ifcrbron -o't:= 
CoNSTGNAN EN

ESrE Docur.mxról-póonn-g¡c1iu'oilrf 
ñeécrs1or" oÉi'üGrño óur opERRRA DE PLENo

óenEcHo r,* *t.óbÑíñeilioÁóiACA "LA DELEGAcIoN"' ¡

"LA DELEGACiÓN", Rrscii'¡oinÁ [L cc}lrP'AJo PoR ctJALoulERA DE LAs' CAUSAS QUEA

cóÑrrrlunctÓN sE seÑnt¡N:

1. sl "EL PROVEEDOR" NO-gU.YffE CON m EfrRFgA DE LOS BIEN-ES-Y/OSERV|C|oS DENTRO

,DELpLAzosEñALADo."Fis,y-tF!€¡k,:"+?t#'*^"JSffitpnese¡¡re,coNrRAroY
Rri5ffi iR":"=uft ffi "r8ff J;|EÑ'¿éi's'enVrcrosDELANEXoDos'

DECoNFoRM|DADcoNLAct-Ausut-RpR|MERA,S,I..ELPRoVEEDoR"NoCUMPLEcoNLA
.ANTIDAD =sro,'-=ciói]inLroÁo' 

cl#it-ísiiCns--v -e-speó-rrrcncroNEs 
coNsrGNADAs

EN EL ANEX. Do=s. Y9^{s-Ilc^Hs^l?"JL*Si}-=#t.ll:lmfNrE 
coNrRAro 

IEN EL AUEIgP9¡ Y/u L/\D rrun^e '-Jl'c-óÑcuRSO MERCANTIL'
3. st "EL pnoveeooiR" ES DECLARADo E
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@tCDMX l6t* f l ÁlVqfO Detesación Átvaro obregón

| \\i{firy | Obfgqó¡ Dirección General de Administración

t 
t-yJ y -' ' D¡rección de Recursos Mater¡ales y Servicios Generales

CIUDAD DE MEXICO GOSIERNO DELEGACIONAL 20I 5 . 20I6
ADJUDICACION DIRECTA DERIVADA DE LA
INVITACIÓN RESTRINGIDA INTERN,ACIONAL MULTIPLE
A cUANDo MENos TRE' pRoVEEDoREs Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios
tlo. lRl/DRMYSG/CAA-030/1 6
qRUPO DISTRIBUIDOR PRISDIA. S. DE R.L. DE C.V. CAPS/16-11/ 059

4. SI "EL PROVEEDOR'' SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL LOS
DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LOS CASOS
PREVISTOS EN EL ARTíCULO 61 PENÚLTIMO PARRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA
EL DISTRITO FEDERAL.

5. EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE EL REQUISITO DE
ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS
POR EL ARTíCULO 51 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY bE PRESUPUESTo Y GASTo EFICIENTE
DEL DISTRITO FEDERAL 2010, ESTO INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE
LAS AUTORIDADES FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR' QUE LESIONE
LOS INTERESES DE "LA DELEGACIÓN'"

DÉclMA sÉPTtMA.- AMBAS pARTES coNVTENEN euE LA TERMtNActóN ANTtctpADA DEL pRESENTE
CONTRATO, LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA DEL MISMO, YA SEA DE coMÚN ACUERDO,
POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, SERÁ SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA ..LA
DELEGACf óN". I

DÉclMA ocrAVA.- AMBAS PARTEN coNVTENEN EN euE "Los ANExos,' DE ESTE ¡NSTRUMENTo,
DEBIDAMENTE RUBRICADOS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CoNTRATo, nsf con¡o
AQUELLOS DOCUMENTOS DE CARACTER LEGAL Y FICHAS TEcNIcAS QUE INVoLUcREN DE MANERA
DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

DÉclMA NovENA.- AMBAS pARTES coNVtENEN EN euE oroRGAN su coNSENTtMTENTo A EFEcro
DE QUE TODA LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PRESENTE CoNTRATo Y SUS ANEXoS, SEA DE
NATURALEZA PúBLlcA, Y sEA DIvULGADA EN EL poRTAL DE TNTERNET DE "LA oelEcatléñ,; óE
CONFORMIDAD coN EL ARTicuLo 14, FRAccróN xxvn DE LA LEy DE TRANSpARENcIA y ACCESo A
LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITo FEDERAL, coN EXcLUSIÓN DE AQUELLA ENTREGADA DE
ÉORMA EXPRESA, PoR EScRtro y DE FoRMA ANTtctpADA A LA cELEBRActéñ oE 

-esÍe
INSTRUMENTO coN cARÁcrER DE coNFrDENcrAL o RESERVADA y pARA Los FTNES pRoptos DEL
PRESENTE.

vlcÉslMA.- Los DATos eERSoTALES REcABADos sERÁN pRorEclDos, tNcoRpoRADos y
TRATADOS EN EL SISTEMA DE DAÍOS PERSONALES DE PRoVEEDoREs Y coNTRATISTAS PARA LA
ADQUlslclóN DE BTENES Y sERvtctos, EL cuAL TTENE su FUNDAMENió rñ tó oi'spursro EN LosARTicuLos 14 Bls, 14 TER, 14 euATÉR, 14 eurNeuíEs, 14 sEXtES y 14 sEplES DE LA LEy DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; LOS DATOS SE UTILIZARÁN, CONFORME A LA
NORMATIVIDAD VIGENTE, Y PODRÁN SER TRANSMITIDoS EN cASo DE REQUERIMIENToS oFtctALES,
REALfzADoS PoR ÓRcnruos JURlsDlcctoNALES u óRGANos DE coNTRoL DE LA Áoqir.rrsrñÁcléñ
PúBLlcA, coN LA FINALIDAD DE coADyuvAR EN INVESTIcAcToNES y AuDtroRres,'Áorn¿ÁS óe
OTRAS TRANSMISIONES PREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE INFqRMA QUE SUS DAToS No PoDÁÁüSEñ
DIFUNDIDOS slN SU CONSENTIMIENTO EXPRESO, sALVo LAS ÉxcEpctoNES pREVISTAS EN LA LEy.

EL RESPONSABLE DEL SISTEMA DE DATOS PERSONALES ES RENÉ ANTONIO CRESPO.OíAZ,
DlREcroR GENERAL DE ADMlNlsrRActóN Y EL DoMtcrlro DoNDE poDRÁ EJERcER Los DEREcHosDE ACcESo, REc.flFicACróN, cANüELAcióN rr oprf,sicióN, ASí coMo i¡ irvóónoOñ, oel
9gw|{JylFf.Ig._E^s _E!_y?lc{Do EN cALLE 10, qrN ruún¡rno, coi. Íor-iecn, c.p.01150
DE-LEGACIóN AtvnRo OBREGóN, EN ESTA cruDAD or rvlÉxlco, coRRESpoNDtENTE A LA oFtctNA DE

f:nyl-.:ót{ púellcn 
?E ESI_E énoÁruo póLíircó AónÁÑislrnnrvo, coRREo: oip.dao@qmait.com ,

n
I

f[
/

u/
o4

AG I NA \N EB vvww. d ao. qob. m x, TEL. : 527 6-6g27 .

/ EL INTERESADo PoDRÁ olntctRsE AL rNsTrruro DE ACCEso A LA tNFoRMActóN púelrcR oEL
DISTRITO FEDERAL, DONDE RCCIEIRÁ RSESORÍR SOBRE LoS DEREcHoS OUE TUTELA LA LEY DE
PNOTCCCIÓN DE DATOS PERSONALES PARA EL DISTRITo FEDERAL o AL reIÉroruo. 5636.4636:
coRREo etectRótrlco: O EN LA pÁCl¡lR wvvw.infodf.orq.mx
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ADJUDICACION DIRECTA DERIVADA DE LA

iÑliÁciO¡l RESTR|NGTDA tNTERNAGIoNAL MULTIPLE contrato de Adquisición y/o Prestación de Sqrvicibs
A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES
No. lRI/DRMYSG/CAA-030/1 6

GRUPO DISTRIBUIDOR PRISDIA, S. DE R.L. DE C.V. CAPS/16-11/ 059

vlcÉslul¡ PRIMERA.- PARA TODO LO RELACIONADO CON LA /NTERPR¡tnclÓtl' CUMPLIMIENTO Y

e¡ecuctór'.l or us oBLtcActoNrs ornÑÁDAS DEL PRESENTE CONTRATO; AMBAS PARTES SE

soMErEN n m ¡unréóñóioñ-oe 
-Los iñrauñnles corr¡peieñrus oE LA cruDAD oe vÉxrco,

RENUNCIANOO N CUÁIOU¡EN rUENO OUr.üóá.NNZON-OE SU DOMICILIO PRESENTE FUTURO tES

CORRESPONDA. t ,.._ |

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO' EFECIq? Y..FUERZA 
LEGAL DEL

'RESENTE 
coNTRATo, Lo FTRMAN EN cuÁfño rÁnros oE coñrónH,ltDAD EN Álvnno oanrcóNl'

6IUDAD DE M6xlco, nioJ vÉiÑriócHo (ie) pí¡3 DEL MEs DE N9yIEMBRE DE 2016'

PoR "LA DELEGAGIÓN"
..EL PROVEEDOR''

JUAN.
DIRECTOR

Pásina:jSJ,?

EBIO DUARTE

Y ARRENDAMIENTOS



CDMX
CIUDAD DE MEXICO

ADJUDICACION DIRECTA DERIVADA DE LA
INVITACIÓN RESTRTNGIDA INTERNACIONAL MUI TIPI tr
;'¿ijÁND6 h,rFñcis ihts pRovEEDoREs contrato de Adquisición vto
No. lRl/DRMYSG/CAA-03011 6

GRUPO DISTRIBUIDOR PRISDIA, S. DE R.L. DE C.V.

ANEXO UNO,

GRUPO DISTRIBUIDAR PRISDIA S, DER.L, DE C.V

OIROS INTERMEDIAR/OS 
'F 

COMERCIO AL PAR MAYOR

(597) 9783794

16.**'¡l ÁlVqfO - Delesación Álvaro obresón

I \{rlrl I ct b aé s ó n Bi i:::i:l ff ["J:j ,l:1ffi l:',.,:l:: ;.,.,icios Ge ne ra,es\__l '
GOB]ERNO DETEGACIONAL 20]5 . 20]8

Prestación de,Servicios

CAPS/16-11/ 059

/4
'i

I
/1 

'l\,\

fo

28 DE NOVIEMBRE
IRI/DRMYSG/CAA.

ARTICULO 27 INCISO C, 52 Y 54 FRACCION IV DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL

ADQUISICION DE EQUIPOS DE COMPUTO Y SOFTWARE

'rat ,-'

-FñFF^ 
F¡ t'l(ETl1tr¡tr,N IAN Itr Ltr,tJAL:

,DOCUMENTO

PROBATORIOJ

e12ar¿ Pág i na



CDMX
CIUDAD DE MEXICO

l6g-'l ÁlVqfO Detesación Átvaro obresbn

I \qry | 0 b fé g ó n |[:::i:l 3""1"J:J,53il:ff:1:$t"-icios Ge nera es\_3
GOBIERNO DETEGAC]ONAL 20I 5 . 20] 8

ADJUDICACION DIRECTA DERIVADA DE LA
rruvrrnctót¡ RESTRTNGTDA tNTERNActoNAL MULT¡PLE contrato de Adquisición ylo prestación de se.rvicios
A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES
No. lRl/DRMYSG/CAA-030/1 6

GRUPO DISTRIBUIDOR PRISDIA, S. DE R,L. DE C.V. CAPS/I6-1Il 059

ANEXO DOS

1

Software Office Hogar Y EmPresas
2016, con media de instalación,

compra única. IncluYa vers¡ones

completas de Outlook, Word/ Excel,
Power Point, One note Y

Almacenamiento de archivos en la

nube con One drive.

MICROSOFT 108 LICENCIA 4,950.00 534,600.00

2
Licencia por dos años del Software
Scriptcase Versión 8.1, Para 

- el

desarrollo de aplicaciones r9!q91es--
SCRIPTCASE 3 LICENCIA 41,681.00 125,043.00

SUBTOTAL 659,643.00

t.v.A 105.542.88

TOTAL 76s,18

UTOS CUARENTA

v rREs PESOS 00h0a M.N.

MÁS EL 16% DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

,4(í
JI

¡ A
TA OCHENTAY CINCO

PESOS 88/100 M.N.$ 765,185.88

Página ^¡0 de 12
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CDMX
CIUDAD DE MÉXICO

JÁ$Str | ÁlVqfO Detesación Átvaro obresón

| \\Ffi.ú/ | Obfeqó¡ Dirección General de Administración
l.-¿ t 'r - - ' DireccióndeRecursosMaterialesyServiciosGenerales
GOBIERNO DELEGACIONAL 2OI 5 . 2OI 8

ADJUDICACION DIRECTA DERIVADA DE LA

ix',lffii$,tr-"J5Tf¿3i'JJ"tlJffl?!^L MULTTPLE Gontrato dé Adquisic iónytoprestación de Servicios
No. lRI/DRMYSGICAA-030/1 6
GRUPO DISTRIBUIDOR PRISDIA, S. DE R.L. DE C.V. CAPS/16-11/ 059

wbvENrA y oc*o utt No?ltfáflís cueneirnysE s 
"rso,

CA?TURISTA: DEL J,

Página

,/
I

/r \I ', r\

/,A///W
"4

EA/ cÁso DE No PRESENTÁR LA GARANTíA DE cuMPLtMtENTo DEL coNTRATo EN TtEMpo y F1RMA, EL
PROVEEDOR PERDERA A FAVOR DE LA CONVOCANTE LA GARANTIA coRREsPoNDIENTE A LA IERIEDAD DELA PROPUESTA EcoNóMtcA, DE AcuERDo AL ARTfcuLo sg, zARRAFI reaceao óe u LEy DEADQUISICIONqS PARA EL DISTRITO FEDERAL. LA GARANTíE OE CU¡VIPLIMIENTO DEL CONTRATO SEDEVOLVERÁ b clnceuRÁ urut vEz rRANScuRRrDo EL pERloDo DE ENTREGA DE Los BTENES
ADQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

EN cAso DE APLlcAclÓN oe LA GAMNTÁ DE cuMpLrMrENTo, "EL pRovEEDoR" D,EBERÁ cRRRrulzRnMEDIANTE: )

A) CHEQUE cERTlFlcADo PoR uNA ltr¡stlruc¡óN BANCARTA LEGALMENTE AUToRtzADA poR EL
GOBIERNO MEXICANO PARA TAL EFECTO.

B) pÓuza DE FIANZA EXPEDTDA PoR uNA rrusrttucróru LEGALMENTE AUToRTzADA poR EL GoBtERNo. MEXICANO PARATALEFECTO

CUALQUIER MEDIO urlLlzADo coMo GARArurh oe cuMpLrMrENTo DEBERÁ EXpEDIRSE A FAVoR DE LAsecnerlnín DE F|NANZAS DEL DtsrRtro FEDERAL poR EL 1s% (eutNcE pon cle¡tio¡-óer- r,,,ror..rro rorALDEL CONTRATO SIN INCLUIR. EL I.V.A., A FIN DE GARANTIZAR TI iUI.\¡PI-IH¡IENTO DE TODAS Y CADA UNA DELAs oBLtcActoNEs coNTRAÍons eru EL pRESENTE tNSTRUMENTo.

Eru el cnsb DE OPTAR PoR_t4 gP.gqN B), EN LA ReoRccró¡¡ DE LA FrANzA, TNDEeENDTENTEMENTE,DE LASDEMÁS ESTrpuLAcroNEs euE corurerucR,'3e oeaenñ innñsónrsrn LAS sTGUTENTES:

A.1. euE LA FtANzA sE oroRGA eru rÉRmrruos DE EsrE coNTRATo.

A'2. QUE EN CASO DE QUE SEA PRORROGADO EL PLAZO ESTIPULADO PARA LA TCRNNIHICIÓN DELOBJETO A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARAAUTOMÁTICAMENTE PRoRRocADA EN coNcoRDANctA coN DtcHA pRoRRoGA o espeni.--- "'

A.3. "LA lNsTlruclÓru nrln¡¡z¡DoRA oroRGA su coNSENTtMtENTo EN Lo REFERENTe ¡l lnrículo1I9 DE LA LEY FEDERAL DE |NST|TUCIONES DE FIANZAS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE ALPRocEDlMlENro DE e.lecucló¡l EsrABLEctDo EN Los aRrÍcuuos gs, galgs, ss eii, 118 y l2B DELA LEY DE INSTITUCTONES DE FIANZAS EN VIGOR',.

A'4. "LA PRESENTe cej?lrutín PARA EL cuMpLtMrENTo DEL coNTRATo re¡lonÁ vtcENcrA DURANTELA suBsrANctnclÓt'¡ DE To-Dos Los REcuRsos LEGALEs o Jutctos euE sE INTERpoNGAN HAsrAQUE sE DlcrE REsot-uclÓru DEFtNtnvA poR AUToRloto corvlpert-rure, i"séld'poonÁ senCANCELADA MEDIANTE ESCRTTO EXPEDTDO POR LA DTRECCION DE RECURSOS MATERIALES YsERvlclos GENERA^L.ES_.DE t4 oelecnclót¡ Álvnno oenEéOl dtEMpff y'-|unruoo "elPRovEEDoR" HAYA cuMPLlDo bo¡¡ Los tÉnru¡¡¡os EslpuLADos EN EL coNTRATo".
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